
ORDENANZA FISCAL: REGULADORA DEL 
APROVECHAMIENTO DE LOS PASTOS EN LAS 
DEHESAS Y PRADERAS MUNICIPALES.  

 
Nº: 8 
 
FECHA DE APROBACIÓN DEL PLENO: 29 DE ENERO DE 

2011 
 

Ordenanza fiscal  nº 8, reguladora del APROVECHAMIENTO DE LOS PASTOS EN LAS DEHESAS 

Y PRADERAS MUNICIPALES, se eleva a definitivo, dando nueva redacción a su artículo 2º, hecho 
imponible, añadiendo dos nuevos apartados al artículo 6º, tipo de aprovechamiento, el 3º y el 4º 
y dando nueva redacción a su artículo 10º, apartado 2º, tarifas,  en los términos que se contienen 
en el texto del siguiente tenor literal: 
 
“Artículo 2º.- Hecho Imponible: 
 Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la utilización privativa o aprovechamiento 
especial de los pastos en las dehesas y praderas que se relacionan de cada uno de los núcleos del 
término municipal de Fresno de Cantespino: 
 
 FRESNO DE CANTESPINO.- 
 

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (HAS) 
8 5028 3,8569 

12 5071 3,6073 
12 5072 2,4784 
13 5002 4,0269 
13 5003 5,0231 
16 5009 7,8667 

 TOTAL 26,8593 
 

RIAHUELAS.- 
 
POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (HAS) 

1 5044 10,9625 
1 5045 3,4535 

 TOTAL 14,4160 
 
CASTILTIERRA.- 
 
POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (HAS) 

19 5004 4,1095 
19 5006 18,0570 

 TOTAL 22,1595 
 

Artículo 6º.- Tipo de aprovechamiento. 
 3º.- En el supuesto que no existan explotaciones ganaderas de las recogidas en el 
apartado primero de este artículo, el Ayuntamiento podrá adjudicar directamente el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa y/o pradera al ganadero que tenga adjudicado el disfrute 
del aprovechamiento de los pastos sujetos a ordenación común de la localidad en la que se 
ubiquen la dehesa y/o pradera; y en el supuesto que por este procedimiento no sea posible la 



adjudicación, el aprovechamiento de pastos se enajenará mediante procedimiento abierto sin 
variantes – subasta pública. 
 
 4º.-  En el marco de colaboración de las Administraciones Públicas con Asociaciones o 
Instituciones sin ánimo de lucro que gestionen intereses generales y dentro de la lealtad 
institucional, el Ayuntamiento de Fresno de Cantespino podrá firmar convenios para la gestión 
del aprovechamiento objeto de la presente Ordenanza con las distintas Juntas Agropecuarias del 
municipio. 
  
Artículo 10º.- Pago de la Tasa.  
 

2.- Se fija el precio del aprovechamiento anual para los siguientes bienes municipales: 
- Por la dehesa de Fresno de Cantespino: 1.452,63.-€. 
- Por la dehesa de Castiltierra: 1.230,59.-€:  
- Por la dehesa de Pajares de Fresno 329,28.-€:  
- Por la dehesa de Riahuelas: 862,94.-€:  

 
 

 


